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NOTA INFORMATIVA. CAMBIO DE SUMINISTRO DE VACUNA FRENTE A MENINGOCOCO ACWY  

Estimados/as compañeros/as: 

Por un cambio en la adjudicación del contrato de la vacuna frente a meningococo ACWY en la 
Comunidad de Madrid, os informamos de que: 

A partir de la fecha de esta nota informativa, la vacuna que se va a distribuir es:  

 Menquadfi® del laboratorio Sanofi Pasteur. 

La pauta y las indicaciones de vacunación no han variado con respecto a la vacuna anterior 
(Nimenrix®, del laboratorio Pfizer) y están contempladas en el Calendario para toda la vida de la 
Comunidad de Madrid. Se administra, según el calendario sistemático, a los 12 años de edad, 
así como a personas pertenecientes a determinados grupos de riesgo.  

La vacuna Menquadfi®, de acuerdo a ficha técnica, está autorizada para su administración en 
personas a partir de 12 meses de edad. Por ello, la vacuna Nimenrix®, autorizada a partir de 6 
semanas de edad, seguirá estando disponible únicamente para los menores de 12 meses 
pertenecientes a los grupos de riesgo indicados en el Calendario para toda la vida de la 
Comunidad de Madrid. 

Menquadfi® puede administrarse de forma simultánea (en lugares anatómicos diferentes) con 
la vacuna frente al virus del papiloma humano (VPH) y con otras vacunas según lo indicado en 
ficha técnica. Esta vacuna se presenta en forma de vial reconstituido, en envases de 1 vial de 
dosis única (monodosis).  

Foto de la presentación:  

 
La solicitud de MenQuadfi® se realizará a través de la “Hoja de petición de vacunas” habitual. 

La solicitud de Nimenrix® se realizará a través de la “Hoja de petición de vacunas” habitual 

incluyendo en el apartado “Observaciones” la edad (menor de 12 meses) y la condición de 

riesgo, que deberá ser alguna de las siguientes:  

 Asplenia anatómica o disfunción esplénica grave  

 Deficiencias del sistema complemento 

 Tratamiento con eculizumab o ravulizumab 

 Infección por VIH 

 Haber padecido un episodio de enfermedad meningocócica invasiva 

independientemente del estado de vacunación previo 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/prev/doc_tecnico_calendario_de_vacunacion_para_toda_la_vida.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/prev/doc_tecnico_calendario_de_vacunacion_para_toda_la_vida.pdf
https://cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/1201483001/FT_1201483001.html#1
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Para más información se puede consultar la FICHA TECNICA MENQUADFI SOLUCION 

INYECTABLE,  contactar con el Servicio de Prevención (isp.prevencion@salud.madrid.org) así 

como acceder a los siguientes enlaces:  

Para profesionales del SERMAS: 

https://saludanv.salud.madrid.org/SaludPublica/PPES/Paginas/Vacunas.aspx 

Para otros profesionales sanitarios:  

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/vacunas-informacion-profesionales 

 

Un cordial saludo,  

 

Madrid, 21 de agosto de 2023 
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